	
	


RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001193, Ent. N° 1015/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo Directivo Central, relacionadas con la Licitación  Pública Nº 18/14 para la realización de obras de sustitución de cubiertas, reparaciones de albañilería y eléctrica en el local de la Escuela N° 162-231 de Pinar Norte, Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito de publicidad, con fecha 12/11/14, se procedió al acto de apertura de las propuestas, al que se presentaron cinco oferentes: Pelmon S.A., Filipiak Ing. S.R.L., Tecnos Ingeniería S.R.L., Imperplast S.R.L. y Vivamat S.A.;

2) que con fecha 12/1/15, el Área de Gestión y Contralor de Obras informa que Pelmon S.A. y Filipiak Ing. S.R.L. presentan Certificados del MTOP con registro de incumplimientos, por lo que dichas firmas no serán consideradas. La oferta de menor precio es la de Tecnos Ing. S.R.L., la que presenta toda la documentación solicitada en las bases del llamado, por lo que su oferta es formalmente correcta, siendo que desde el punto de vista técnico se ajusta a lo solicitado en los recaudos;
3) que con fecha 20/1/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, conforme con lo dispuesto por las bases del llamado y lo expresado en el informe técnico, propone la adjudicación a Tecnos Ing. S.R.L., por un monto de $ 6:176.810 (imprevistos e IVA incluidos) y un monto imponible para el cálculo de Leyes Sociales de $ 1:599.724;
4) que por Resolución Nº 11 de fecha  10/2/15, el  Consejo  dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;

5) que con fecha 20/1/15, el Área Contable Financiera efectuó la imputación previa del gasto con cargo al Proyecto 704 “Reparaciones Generales”, Rentas Generales del Plan de Inversiones Públicas 2015;  ($ 5:371.139 para obras y $100.000 para ajustes de precios);
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares preceptúa que, entre otros extremos, en la oferta deberá constar el recibo de adquisición del Pliego que rigió el llamado;
2) que tal previsión contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, que establece que corresponde únicamente al oferente que resulte adjudicatario demostrar que se encuentra en condiciones formales de contratar con la Administración;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto; 
2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “En mi opinión la observación que  se expresa en el considerando de la resolución que nos ocupa, relacionada con la presentación del  comprobante de adquisición del Pliego, podría ser un señalamiento y no una observación por art. 48 tocaf.

El recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma. De lo contrario si se determina un costo para el Pliego y la constancia de pago no es requisito para presentar la oferta, crearía una contravención al principio de igualdad de los oferentes (art. 149 del TOCAF), dado que aquellos que lo adquirieron y realizaron la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse y participar activamente en el procedimiento”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO ING. MIGUEL AUMENTO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de referencia, relativo a la Licitación Pública No. 18/14 de la Administración Nacional de Educación Pública - Consejo Directivo Central. He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la causal de observación expuesta en el Considerando 2). 
El motivo de dicha observación está basado en una interpretación del Art. 48 del TOCAF que no comparto, dado que en mi opinión, la acreditación de la compra del pliego (cuando el ordenador determina costo para el mismo), es por su naturaleza, un requisito alineado con estar en “condiciones de ofertar”*. Dicha condición no ha sido abarcada a texto expreso en el Art. 48 del TOCAF, ya que sólo menciona la de estar en condiciones formales de contratar. 

Por otra parte, dado que la interpretación que causa la observación circunscribe la demostración de la acreditación de pago del pliego sólo para el oferente que resulte adjudicatario, se vulnerarían principios generales de actuación consagrados en el Art. 149* del propio TOCAF, al menos el principio de igualdad de los oferentes (“…los que lo adquirieron y realizaron la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron…”**). A su vez, en algunos casos, se podrían producir situaciones carentes de sentido práctico, en detrimento de la buena administración. 

Por último cabría preguntarse, por un lado, qué razón habría entonces para determinar costo para los pliegos particulares (dado que la exigencia de acreditación de su pago sólo opera para el adjudicatario) y; por el otro, qué grado de aplicabilidad fáctica tendría la prerrogativa dada por el propio legislador al ordenador en el Inciso 3) de dicho Art. 48 (considerando los efectos prácticos y fundamentalmente de índole legal ya señalados). 

Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.-

*: Refiere al menos a la fundamentación de voto discorde del Mtro. Dr. Grecco en ocasión del expediente Nro. 2015-17-1-0000983, tratado en Sesión Ordinaria del Tribunal de Cuentas del 11/03/2015  

**: Cita textual extraída de página 20 del informe sobre la interpretación del art. 48 del TOCAF, elaborado por la Dra. Pinto y el Dr. Vaz”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la Licitación Pública N° 18/14, remitido por la Administración Nacional de Educación Pública-Consejo Directivo Central  por no compartir la interpretación del  Art. 48 del Tocaf de la mayoría, que lleva a la observación. 
Baso mi fundamentación en lo expresado en el informe elaborado por  los Doctores Ximena Pinto y Jorge Vaz.

“El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
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